
Oficio Nº 21.179

VALPARAÍSO, 21 de abril de 2026

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo  del  mensaje,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente proyecto de ley, que establece medidas de

seguridad,  orden  y  respeto  para  la  comunidad

educativa, correspondiente al boletín No 18.156-04: 

PROYECTO DE LEY

“ Artículo  1.-  Incorpóranse  los

siguientes  artículos  16  J  y  16  K  nuevos,  en  el

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  que  fija  texto

refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº

20.370 con las normas no derogadas del decreto con

fuerza de ley Nº 1, de 2005, del siguiente tenor:

“Artículo 16 J.- Con el propósito

de resguardar la integridad física y psíquica de los

miembros de la comunidad educativa, los sostenedores

de  establecimientos  educacionales  podrán  incorporar

en sus reglamentos internos la medida de revisión de

mochilas, bolsos u otros efectos personales de los

estudiantes,  excluidas  sus  vestimentas,  a  fin  de

evitar el ingreso, uso, porte y posesión de elementos

que puedan ser utilizados para agredir a otros o para
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atentar contra la infraestructura del establecimiento

educacional, o que fueren potencialmente peligrosos

para la comunidad educativa.

El ejercicio de esta medida deberá

resguardar la igualdad ante la ley, el derecho a la

no discriminación arbitraria, a la vida privada y a

la honra de los involucrados, así como el interés

superior del niño y adolescente y el derecho a la

educación.

Los  establecimientos  educacionales

promoverán el deber y el derecho preferente de los

padres  de  educar  a  sus  hijos  en  instancias

formativas,  de  fortalecimiento  de  la  convivencia

escolar y demás procesos educativos.

Esta  revisión  se  realizará

cumpliendo lo dispuesto por el reglamento interno de

cada  establecimiento,  el  que  al  menos  deberá

establecer  el  personal  del  establecimiento

expresamente  autorizado,  capacitado  y  legalmente

habilitado  para  tal  efecto;  el  deber  de  evitar

cualquier  forma  de  contacto  físico  o  exposición

innecesaria de los involucrados, y la necesidad de

que la revisión se realice en lugares especialmente

designados  para  tales  fines.  Queda  estrictamente

prohibido requerir al estudiante que se desnude, así

como la revisión corporal y de vestimentas que esté

usando.
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El  personal  del  establecimiento

educacional no podrá realizar la revisión de manera

forzosa. 

En  caso  de  que,  practicada  la

revisión, se hallaren elementos de aquellos descritos

en  el  inciso  primero,  el  personal  autorizado  del

establecimiento deberá comunicar de manera inmediata

tal  circunstancia  a  los  padres  y  apoderados  del

estudiante, así como a Carabineros de Chile o a la

Policía de Investigaciones de Chile, para que adopten

las  medidas  o  procedimientos  que  correspondan  en

conformidad a la ley.

En caso de negativa del estudiante,

el  personal  del  establecimiento  educacional  deberá

informar  de  manera  inmediata  a  sus  padres  y

apoderados para que, al menos uno de ellos, concurra

a  revisar  las  pertenencias  del  estudiante  en

presencia  del  personal  autorizado  del

establecimiento.  Durante  el  tiempo  que  tome  la

gestión  anterior,  el  estudiante  deberá  permanecer

bajo  resguardo  y  acompañamiento  del  personal

autorizado, en un espacio adecuado, que deberá ser

distinto del de la sala de clases. Si el padre, madre

o apoderado concurre y el estudiante persiste en su

negativa, aquel deberá retirar las pertenencias del

establecimiento, debiendo el sostenedor del colegio

dejar constancia de lo ocurrido e informar del hecho

a la Oficina Local de la Niñez competente. En el caso

de que el padre, madre o apoderado no concurra dentro

del plazo que establezca el reglamento interno, el

sostenedor del establecimiento deberá comunicar los
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antecedentes a Carabineros de Chile o a la Policía de

Investigaciones  de  Chile  y  requerirle  para  que

proceda de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87

ter del Código Procesal Penal.

En  casos  de  estudiantes  con

Necesidades Educativas Especiales (NEE), la revisión

debe contar con el asesoramiento o presencia de un

profesional del equipo de convivencia o del PIE, para

asegurar una contención emocional adecuada y evitar

que  la  medida  sea  percibida  como  una  persecución

basada en su condición.”

Artículo  16  K.-  La  negativa

señalada en el artículo anterior constituirá indicio

suficiente  para  efectos  de  los  dispuesto  en  el

artículo 87 ter del Código Procesal Penal.”.

Artículo  2.-  Incorpórase  en  la

ley N° 19.696, que establece Código Procesal Penal,

el siguiente artículo 87 ter: 

“Artículo  87  ter.-  Revisión  de

vestimentas y efectos personales en establecimientos

educacionales. Para el cumplimiento de lo dispuesto

en el inciso final del artículo 16 J del decreto con

fuerza  de  ley  N°  2,  que  fija  el  texto  refundido,

coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370, con

las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley

N° 1, de 2005, los funcionarios de Carabineros de

Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile

podrán, sin orden del fiscal y previo requerimiento

4



del  personal  del  establecimiento  educacional

correspondiente, concurrir a este con el objeto de

efectuar  el  registro  de  las  vestimentas  y  efectos

personales del estudiante cuando exista algún indicio

de que el estudiante ha cometido o intentado cometer

un crimen o simple delito, o de que se dispone a

cometerlo.

El  examen  de  vestimentas  deberá

realizarse conforme al procedimiento establecido en

el inciso segundo del artículo 89.

La  policía  procederá  a  la

detención,  sin  necesidad  de  orden  judicial  y  en

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129, de

quienes sean sorprendidos, con ocasión del registro,

en alguna de las hipótesis del artículo 130.”.

Artículo  3.-  Modifícase  la  ley  N°

20.529, sobre Sistema Nacional de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y

su fiscalización, de la siguiente forma:

  1. Modifícase el artículo 61 de la

siguiente manera:

a) En el inciso primero, reemplázase

la  expresión  “En  las  denuncias  referidas  a  la

convivencia  escolar  deberá  siempre  ofrecerse  la

gestión colaborativa del conflicto planteado,” por el

siguiente  texto:  “En  las  denuncias  referidas  a  la

convivencia escolar será requisito agotar la gestión
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colaborativa del conflicto planteado.”.

b)  Intercálase  un  nuevo  inciso

segundo,  pasando  el  actual  a  ser  tercero  y  así

sucesivamente, del siguiente tenor: 

“La circunstancia de haberse agotado

la  vía  colaborativa  se  acreditará  mediante  la

certificación y el acta levantada para estos efectos

por  parte  del  funcionario  designado  para  su

tramitación.”.

c)  Agrégase  el  siguiente  inciso

final:

“La  Superintendencia  podrá

desestimar  fundadamente  aquellas  denuncias

manifiestamente carentes de antecedentes, sin que ello

genere responsabilidad para el denunciante, salvo que

se acredite dolo.”.

2) Reemplázase en el artículo 65 el

término “podrán” por el vocablo “deberán”.

Artículo  4.-  Incorpórase,  a

continuación del inciso sexto del artículo 8 bis de

la  ley  N°19.070,  que  aprueba  Estatuto  de  los

Profesionales de la Educación, cuyo texto refundido,

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto

con fuerza de ley N° 1, de 1996, del Ministerio de
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Educación, los siguientes incisos séptimo y octavo

nuevos, pasando los actuales incisos séptimo y octavo

a ser incisos noveno y décimo, respectivamente:

“Para los efectos de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  y  en  virtud  del  enfoque

formativo,  se  podrán  adoptar  medidas  pedagógicas

preventivas, correctivas y disciplinarias orientadas

a  resguardar  el  normal  desarrollo  de  la  actividad

educativa,  el  orden  en  la  sala  de  clases  y  la

adecuada  convivencia  escolar,  promoviendo  la

responsabilidad del estudiante y el aprendizaje de

conductas  acordes  a  la  vida  escolar.  Las  medidas

adoptadas podrán ser inmediatas y tendrán carácter

obligatorio para los estudiantes, sin perjuicio de

las  demás  medidas  disciplinarias  que  correspondan

conforme al reglamento interno del establecimiento.

Asimismo,  se  podrá  requerir,  cuando  estimen

necesario,  la  participación  de  los  padres  y/o

apoderados  del  o  los  estudiantes,  en  instancias

formativas  o  de  apoyo  orientadas  a  fortalecer  el

cumplimiento  de  los  deberes  del  estudiante  y  su

adecuada integración a la vida escolar.

El relato escrito y documentado del

profesional de la educación afectado o interviniente

constituirá antecedente para fundar la adopción de

medidas inmediatas de resguardo y para el inicio del

procedimiento  correspondiente  de  acuerdo  con  el

reglamento  interno  de  convivencia  escolar,  sin

perjuicio de la ponderación de los demás antecedentes

del caso y del respeto del debido proceso.”.
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Artículo 5.- Modifícase el literal

d) del artículo 6 del decreto con fuerza de ley N° 2,

del Ministerio de Educación, de 1998, que fija el

texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del

decreto  con  fuerza  de  ley  N°  2,  de  1996,  sobre

Subvención  del  Estado  a  Establecimientos

Educacionales, de la siguiente forma:

1. Intercálase el siguiente párrafo

segundo, nuevo, pasando los actuales párrafos segundo

y  siguientes  a  ser  tercero  y  siguientes,

respectivamente:

“Asimismo, con el fin de resguardar

la seguridad al interior de los establecimientos, los

reglamentos  internos  deberán  contener  prohibiciones

de  vestimentas  o  accesorios  que  impidan  la

identificación  facial,  siempre  que  no  respondan  a

necesidades de salud, religiosas u otras debidamente

justificadas. Además, se deberá prohibir el uso de

accesorios  o  vestimentas  que  promuevan,  hagan

apología  o  alusión  a  la  violencia,  a  drogas,  a

conductas delictuales u otras contrarias a la ley.”.

2.  Incorpórase,  en  el  actual

párrafo  séptimo,  que  pasó  a  ser  octavo,  a

continuación  del  punto  y  aparte,  que  pasa  a  ser

seguido, el siguiente texto: “Se entenderá, asimismo,

que  afectan  gravemente  la  convivencia  escolar  los

actos cometidos por estudiantes destinados a impedir

la normal realización de las clases o que tengan como

consecuencia directa la interrupción total o parcial
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de  las  clases  o  la  suspensión  de  actividades

académicas,  afectando  la  continuidad  del  servicio

educativo.  Se  excluyen  aquellos  actos  cometidos

involuntariamente  que  pudieren  producir  los  mismos

efectos.”.

3.  Agrégase  el  siguiente  párrafo

final:

“Quedarán  comprendidas  dentro  de

esta  categoría  todas  las  amenazas  realizadas  por

algún  miembro  de  la  comunidad  educativa,  por

cualquier  medio,  que  tengan  como  consecuencia  la

interrupción  total  o  parcial  de  clases  o  la

alteración  sustancial  del  normal  desarrollo  de  la

jornada.”.

Artículo  6.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en la ley N° 21.091, sobre

Educación Superior:

1. Incorpórase en el artículo 103

el siguiente literal d):

“d) No haber sido condenado por

sentencia  firme  y  ejecutoriada  por  delitos  que

atenten contra la vida o la integridad física de las

personas o contra la propiedad, ya sea, pública o

privada.

La inhabilidad establecida en esta

letra  tendrá  una  duración  de  cinco  años  contados

desde que la sentencia quede firme y ejecutoriada.
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Tratándose de personas que hubieren

sido  sancionadas  conforme  a  la  ley  N°  20.084,  el

tribunal  podrá  dejar  sin  efecto  esta  inhabilidad

mediante  resolución  fundada  cuando  se  acredite  el

cumplimiento de los fines de reinserción social.”.

2.  Agréganse  los  siguientes

artículos 103 bis y 105 bis:

“Artículo  103  bis.-  Las

instituciones  de  educación  superior  obligadas  a

otorgar  estudios  gratuitos  a  los  estudiantes  de

conformidad con este título, pondrán término a este

beneficio cuando el estudiante beneficiario hubiere

sido condenado por sentencia firme y ejecutoriada por

delitos  que  atenten  contra  la  vida,  la  integridad

física y la propiedad, ya sea pública o privada.

Artículo 105 bis.- La obligación de

otorgar estudios gratuitos de que trata este párrafo

no será exigible para quienes hayan sido condenados

por sentencia firme y ejecutoriada por delitos que

atenten contra la vida, la integridad física o contra

la propiedad, ya sea, pública o privada.”.

Artículo  transitorio.-  La

presente ley entrará en vigencia desde la fecha de su

publicación. Las medidas a que se refiere esta ley

que  requieran  una  modificación  en  los  reglamentos

internos  podrán  practicarse  una  vez  que  se  hayan

incorporado  las  modificaciones  e  informado  a  la

comunidad escolar sobre ellas.”.

10



*****

Dios guarde a V.E.

JORGE ALESSANDRI VERGARA

Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ

Secretario General de la Cámara de Diputados
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